Proyecto de Resolución – Expediente Nº 129/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita a las autoridades de la empresa Ferrobaires (Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial) que restablezcan a la brevedad posible el servicio ferroviario ramal Plaza Constitución-Bolívar. 
Artículo 2º: Se solicita asimismo se envié copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de Lobos y de Bolívar a los efectos de que adhieran a la misma y/o emitan medidas del mismo tenor. 
Artículo 3º: Se remita copia a los Legisladores provinciales de la 7ma. Sección electoral a los fines de que impulsen pedidos y reclamos en igual sentido. 
Artículo 4º: De forma. 
Firman: 
Concejales Tosto, Gastaldi, Muñoz, Buenaventura y Canullan.
